
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00408-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que la parte demandante, dentro de la oportunidad procesal, no
acató en debida forma los requerimientos efectuados por este estrado judicial, en
proveído del 27 de enero de 2023 y 27 de septiembre de 2023, en consideración a que
no surtió la respectiva notificación a la parte demandada, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, el
Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA de COORALCREDITOS SOCIEDAD COOPERATIVA
contra JULIO EDMUNDO ALVARÉZ PRETELT por DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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